FONDO DE EMPLEADOS AV VILLAS- FEVI

REGLAMENTO CDAT  FEVI

ACUERDO No.14 DE 2012

La Junta Directiva del Fevi en uso de las atribuciones contenidas por el Artículo 58 de los Estatutos vigente: y
CONSIDERANDO:

1. Que de conformidad con lo previsto en las normas legales y en los Estatutos vigentes, le compete a la Junta Directiva del Fevi expedir su propio reglamento y demás que crea necesarios y convenientes.

2. Que estimular el ahorro en los asociados, reconociendo tasas competitivas, es una alternativa para su rentabilidad, ,

A C U E R D A:

ARTICULO 1.-  DEFINICION
Alternativa de ahorro a término fijo con rendimientos representativos según monto y plazo. 

ARTICULO 2.- OBJETIVO
El Certificado de Depósito de Ahorro a Termino FEVI, es un contrato en virtud del cual el FEVI recibe depósitos de ahorro, reconociendo una tasa de interés competitiva y obteniendo  recursos adicionales para el Fondo.

ARTICULO 3.- REQUISITOS

1) Ser  asociado del FEVI.

2) Ahorrar mínimo en estos títulos un valor equivalente a $2.000.000. 

ARTICULO 4. CARACTERISTICAS
1) El plazo mínimo de expedición es 90  días y máximo 360  días prorrogables.

2) La tasa de interés varía de acuerdo a las condiciones del mercado y es establecida  periódicamente por la Junta Directiva.

3) Los asociados que inviertan en este producto recibirán del Fondo un   certificado donde se estipula el monto, fecha de consignación, tasa de interés y fecha de vencimiento.

4) Los asociados efectúan una consignación a la cuenta del FEVI y remiten fotocopia de la consignación anotando el nombre, identificación y concepto.

5) El CDAT no es negociable y constituye una simple constancia de la suma recibida que legitima al depositante que aparezca como tal ante el FEVI.

6) No se puede entregar a terceros como garantía.

7) No es embargable. 
8) Solamente puede ofrecerse como garantía para créditos en el mismo Fondo.

9) El CDAT FEVI no hace parte del cupo de crédito en el Fondo, a menos que previamente al desembolso del crédito su saldo sea trasladado a los ahorros permanentes.

10) Sobre los intereses generados se causará la retención en la fuente acorde con la ley.

11) Son redimibles a su vencimiento y  no habrá  redención anticipada. 

12) Si el titular del certificado no lo cobra en la fecha de su vencimiento o el día hábil inmediatamente siguiente cuando éste coincida con festivo o cierre, el cdat se entenderá prorrogado automáticamente por un plazo igual al inicialmente pactado y por el valor del capital más los rendimientos generados durante el período constituido.
13) Cuando se efectúe la prórroga automática o renovación de CDAT,  los intereses se capitalizarán. Al vencimiento del plazo inicial si el certificado es prorrogado, el Fevi  quedará facultado para pagar por el nuevo período la tasa de interés que reconozca  en la fecha de la prórroga  para esta clase de depósito, considerando el monto y el plazo o la tasa de interés que inicialmente se hubiera pactado a elección del Fevi.

14) Para el pago del valor del depósito y de los correspondientes intereses será necesaria la exhibición del certificado que expide el FEVI y la plena identificación del titular.

15) El depositante es responsable de la custodia y conservación del certificado que se expida. Fevi reemplazará los certificados destruidos, mutilados o extraviados siempre que se pruebe plenamente el hecho alegado, sin perjuicio de la responsabilidad a que hubiere lugar en casos de ley.

16) En caso de extravío del certificado, el titular deberá formular denuncia ante autoridad competente y dar aviso al FEVI inmediatamente, para obtener un duplicado del mismo.

17) En caso de deterioro, se requerirá para la expedición del duplicado que el titular presente el certificado original a fin que el Fevi proceda a su anulación.

18) En todo caso, sólo se reconocerá como depositante a quien aparezca como tal  en los registros que lleva FEVI, por tratarse de una simple constancia de  depósito

19) Puede constituirse a nombre del asociado y un miembro de su núcleo familiar siendo siempre el titular en primer lugar el asociado.

20) Cuando se constituyan CDATS por valor superior a $20 millones de pesos, el asociado deberá diligenciar el formato de proveniencia de recursos y anexar copia de los soportes respectivos.

ARTICULO 4. BENEFICIO

Tasa de interés superior a la de una cuenta de ahorros y un CDT del sector financiero.

.

ARTICULO 5- MEDIDAS DE LIQUIDEZ
De conformidad con lo previsto en las normas legales y estatutarias, los depósitos de ahorro que se capten de los asociados deberán ser invertidos en créditos a los asociados en las condiciones y con las garantías que señalen los estatutos y reglamentos.

La Administración de FEVI tomará las medidas pertinentes que permitan  mantener la liquidez necesaria para atender los retiros de ahorros de que trata el presente reglamento y el pago de los intereses pactados.

ARTÍCULO 6- RETIRO FORZOSO
El saldo del ahorro de CDATS podrá reintegrarse anticipadamente al asociado o a sus herederos forzosos junto con el monto de los intereses acumulados a la última liquidación, en caso de producirse el retiro de FEVI o por desvinculación laboral de las entidades que determinan el vínculo de asociación, así como por muerte del Asociado titular.
ARTÍCULO 7  TRASLADO AHORRO
Cuando el asociado solicite tener en cuenta este ahorro de CDATS para cupo de crédito podrá trasladarse dicho ahorro  en ese momento liquidando los rendimientos hasta el momento del traslado por estos productos. A partir del traslado recibe rendimientos con base en lo reglamentado para el nuevo producto.

ARTÍCULO 8.- RETENCION EN LA FUENTE
Por los intereses liquidados mensualmente sobre saldos de CDATS se practicará la correspondiente retención en la fuente en las cuantías vigentes señaladas en el estatuto tributario para rendimientos financieros pagados por entidades sujetas a la vigilancia de la Superintendencia de la Economía Solidaria.

El presente reglamento ha sido aprobado por la Junta Directiva en su reunión ordinaria del día 21 de marzo de dos mil doce (2012) según Acta No. 247, rige a partir de su aprobación y deroga el Acuerdo 007 de 2011 del 25 de Febrero de 2011.

